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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003562, Ent. N° 3300/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional del Deporte, relacionadas con la asistencia económica a la Organización Nacional de Fútbol Infantil (O.N.F.I.);
RESULTANDO: 1) que con fecha 28/6/17, este Tribunal no formuló observaciones a la asistencia económica de $ 9:300.000 para el Ejercicio 2017, realizada por la Secretaria Nacional del Deporte a la O.N.F.I., cometiendo en consecuencia al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención de dicho gasto;
2)  que por nota de fecha 12/12/17, la O.N.F.I. remitió a la Secretaría Nacional del Deporte una solicitud de apoyo económico para las actividades del año 2018 y la correspondiente cuota para el Fondo O.N.F.I.;
3) que el Departamento Financiero Contable de la Secretaria Nacional del Deporte  en informe del 18/6/18, señala que la O.N.F.I. se encuentra al día con las rendiciones de cuentas;
4) que en esta oportunidad, se remite proyecto de resolución de la Secretaría Nacional del Deporte, por la cual se dispone otorgar la suma de $ 13:300.000 a la O.N.F.I., con cargo al Objeto del Gasto 555, Financiación 1.1, Programa 283, debiéndose rendir cuentas de acuerdo con lo establecido en las normas del T.O.C.A.F.;
5) que consta Documento de Afectación N° 000347 de fecha 11/5/18, por la suma de $ 13:300.000, con cargo al Inciso 02, Unidad Ejecutora 011, Programa 283, Objeto del  Gasto  555, Financiamiento 1.1;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 423 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21/2/2001, autoriza al Ministerio de Deporte y Juventud a colaborar con Instituciones sin fines de lucro o a asociaciones deportivas, contribuyendo a su financiamiento;
2) que la Ley Nº 17.866 del 21/3/2005, suprimió el Ministerio de Deporte y Juventud, y redistribuyó sus atribuciones y competencias entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Turismo;
3) que por Ley Nº 19.331 de fecha 27/7/2015, se creó la Secretaría Nacional del Deporte, como órgano desconcentrado dependiente directamente de la Presidencia de la República (Artículo1). Asimismo, dicha norma suprimió la Dirección Nacional de Deporte del Ministerio de Turismo y Deporte y se le atribuyeron sus atribuciones y competencias a la Secretaría creada por el Artículo 1;
4) que, en consecuencia la asistencia a brindar por parte de la Secretaría Nacional del Deporte encuadra en el marco de sus competencias;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dictada la resolución por el ordenador competente, se comete al Contador Auditor ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de hasta la suma de $ 13:300.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de las correspondientes rendiciones de cuentas así como de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República;
3) Devolver las actuaciones. 
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